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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

          

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
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No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 Cangas GAMBaA Andes bue 0914495381 2'S00.00 0 
2 Echanigus Arte Wal Tar Eat 09 03834327 2"So60.e O 
3 

1 

o A 

ÓN A a O E 

ATT 

A Mm o do > 

- - = - - _ —>A o _ -- A A A 

- —r— - A a ms o a Jr — - — - pee - F — - o e 

A e - A A E A 

A delo lo A A 

C mi o que la informació "ÓN EDDIE ME TI CIS RD DA E LITO AT RS POR O CR E ICI E E, JA SUE LARA CP TEA E SA E JR 

ertifico que la información es correcta 
no qee! e TOTAL S'000.0.0- 

E Notas: 
AA 

Firma del representante legal 

  

Lugar y fecha de presentación 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera am 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las cor 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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